
Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010))

A/SUM-013876/2021

INFORME DE NECESIDAD PARA JERINGAS PRECARGADAS DE 
SOLUCIÓN SALINA

Para la realización de la actividad asistencial habitual de limpieza y
mantenimiento de las vías venosas de los pacientes, el Hospital necesita tener 
provisión siempre disponible de JERINGAS PRECARGADAS DE SOLUCIÓN 
SALINA.

Históricamente, este material se viene comprando a través de
procedimiento abierto, el último, con número de expediente A/SUM-
020068/2018 ya finalizado.

Para la determinación de las cantidades necesarias de dichos productos, 
se ha consultado el histórico de consumos de los últimos años, estableciendo 
una previsión para 24 meses. 

Para el establecimiento del presupuesto de licitación recogido en el 
pliego de características administrativas particulares y la determinación de 
precios, se han tenido en cuenta los precios de mercado a través de varios 
presupuestos recibidos de empresas referentes del sector, y determinando 
sacar como precios de referencia los más altos a fin de garantizar siempre la 
máxima concurrencia.

Es importante significar que este expediente se articula en un solo lote 
ya que se pretende potenciar un relevo en las pautas de utilización por parte de 
la enfermería de este producto sustituyendo paulatimente la utilización de la 
jeringa de 10 ml por la de 5 ml, basadas en 4 aspectos fundamentales que a 
continuación se describen:

A nivel técnico:

Las jeringas precargadas de solución salina de 5ml se vienen utilizando 
para salinizar las vías venosas periféricas principalmente y así mantenerlas 
permeables. Con 5ml es suficiente. En el último año ha aumentado el 
número de pacientes a los que se le inserta un catéter central de acceso 
periférico y dentro del protocolo establecido para sus cuidados está el 
salinizarlo para garantizar que no se obstruya. estos catéteres son de mayor 
longitud que uno periférico (van desde la flexura del brazo, vena cefálica o 
basílica hasta la aurícula derecha) por lo que precisan de mayor volumen 
para mantenerlos permeables. Las vías venosas centrales y los reservorios 
cutáneos también deben tratarse con esta solución.

Además se han iniciado nuevas técnicas de hidrodilatación en Servicios 
como Rehabilitación/Fisioterapia que precisan de jeringas de mayor 
volumen, 10 ml, y que en estos momentos y debido a la pandemia por 
Covid-19 no ha sido posible tenerlas implantadas al 100%, motivo por lo 
que la estimación de consumo de la jeringa de 10 ml no es del todo precisa.
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A nivel logístico:

Dado que se está observando un aumento del consumo de la jeringa de 
10ml y un ligero descenso de la de 5ml hemos considerado incluirlos en un 
único lote para no fracasar en la licitación al agotar un lote y sobrar del otro. 
Es muy difícil hacer una estimación de cómo va a ir progresando el 
intercambio de una jeringa por la otra porque va a depender de la 
implantación por las diferentes unidades.

A nivel del almacén ocupa más volumen la jeringa de 5ml al necesitar 
disponer de más cantidad que la de 10ml.

A nivel económico:

Hasta que se ha introducido la jeringa de 10ml, en los casos en los que era 
necesario administrar 10ml se estaban utilizando dos de 5ml, lo que ha 
ocasionado un aumento del consumo de la de 5ml y un aumento del coste. 
Una jeringa de 5ml supone casi igual importe de una de 10ml. Al sacarlas 
en un único lote evitamos un uso inadecuado del producto y un descenso 
del gasto maximizando la rentabilidad de aquellos casos en que se necesite 
utilizar 10 ml.

A nivel medioambiental:

Promoviendo la utilización de jeringas de mayor capacidad disminuye el 
número de jeringas a utilizar, por lo que se disminuye la emisión de 
residuos.

Así pues, la no división en lotes en este caso queda amparada en el 
artículo 99.3.b de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público que como 
causa justificativa recoge la siguiente:

“b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta 
ejecución del mismo desde el punto de vista técnico.”

Por todo lo expuesto se necesita que se inicie el procedimiento de 
contratación correspondiente que garantice a la mayor brevedad la adquisición 
de estos productos, por lo cual se adjuntan las prescripciones técnicas con los 
requisitos mínimos, así como los criterios de valoración para cada uno de los 
equipos.
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Se hace constar que, como responsable del contrato, no tengo ningún
conflicto de competencias, y que por tanto no tengo ni directa ni indirectamente 
ningún interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la 
imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que por tanto 
se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público.

ENFERMERA RECURSOS MATERIALES 
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